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Preside: 
 

JUAN ALEJANDRO MERNIES FALCONE 
 

Asisten: Pablo Ducros (Argentina); Benjamín Blanco Ferri (Bolivia); George Ney de 
Souza Fernandes, Félix Baes de Faria (Brasil); Eduardo Francisco Contreras 
Mella, Alex Rodrigo Chaparro Cavada (Chile); Alejandro Borda Rojas, Luz 
Marina Rivera (Colombia); Ofelia Arteaga Cárdenas (Cuba); Emilio Rafael 
Izquierdo Miño, Gustavo Anda Sevilla (Ecuador); Oscar Ricardo Gallegos 
Sánchez (México); Elvia Martínez Moor (Panamá); Raúl Cano Ricciardi, 
Miguel Ángel López Arzamendia (Paraguay); Augusto Arzubiaga Scheuch, 
Olga Lukashevich (Perú); Juan Alejandro Mernies Falcone, Pilar Silveira, 
Ivannah Garelli Ruggia (Uruguay); Juan Carlos Gómez Urdaneta (Venezuela) 
 
Secretario General: Carlos Alvarez 
 
Subsecretario: César Llona 

__________ 
 
 
PRESIDENTE. Damos comienzo a la Sesión Extraordinaria 1208 de este Comité 

de Representantes, para la incorporación de la Excelentísima señora Elvia Graciela 
Martínez Moor como Representante Permanente de Panamá. 

Al respecto, me corresponde como Presidente en ejercicio del Comité de 
Representantes, darle la bienvenida a la señora Martínez Moor como Representante 
Permanente de su país ante este Comité de Representantes. 

En tal sentido, me es muy grato darle la bienvenida, tener nuevamente la silla de 
Panamá presente en esta casa de la integración latinoamericana me parece que es 
muy importante. Quiero recordar justamente que Panamá es el decimotercer país que 
se ha incorporado a esta Asociación, en el año 2012, tras culminar un proceso iniciado 
en el año 2008, siendo además el primer país centroamericano en ingresar como 
miembro pleno.  

La presencia de Panamá tiene por tanto un innegable valor estratégico con miras 
a la ampliación de la ALADI hacia el resto de los países centroamericanos, 
comenzando por supuesto con Nicaragua cuyo proceso de incorporación se encuentra 
próximo a culminar. 

Por lo tanto, la presencia de la Representante Permanente de Panamá en este 
Comité simboliza para nosotros el compromiso renovado de Panamá con la ALADI y 
con la construcción de la integración latinoamericana. 

La Representante Permanente de Panamá tiene una larga carrera profesional y 
académica. Es abogada y analista internacional. Tiene los títulos de Licenciatura en 
Derecho y Ciencias Políticas y en Relaciones Internacionales, así como un Postgrado 
en Asuntos Internacionales de la Universidad de Panamá. 

Ha cursado diversos diplomados: en Relaciones Internacionales, en Política 
Internacional, etcétera, tanto por la Universidad de Panamá, conjuntamente con la 
Academia Diplomática "Ernesto Castillero Pimentel" del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Panamá.  
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Asimismo, ha participado en diversos cursos sobre Política Internacional, 
Negociaciones Comerciales Internacionales, Derecho Internacional Público, Derecho 
Internacional Humanitario, etcétera.  
 

También ha participado en programas académicos sobre Actualización de 
Derecho Internacional, auspiciado por UNITAR y el Consejo Argentino de Relaciones 
Internacionales; de un Encuentro de Cultura de Paz, organizado por la Universidad 
para la Paz de las Naciones Unidas, en San José de Costa Rica, etcétera. 
 

Como decía, es abogada y ejerció como abogada litigante hasta el año 1990. 
Precisamente, ingresa como servidora pública de carrera administrativa con el cargo 
de abogada de asuntos internacionales en 1999, al Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
 

Durante su carrera profesional en dicho Ministerio se ha desempeñado en 
diversos cargos: Analista Internacional, Abogada, Directora encargada del 
Departamento de Estados Unidos de América, Subdirectora de la Asesoría Jurídica, 
Coordinadora Jurídica de la Dirección Ejecutiva para asuntos del Tratado del Canal, 
Directora del Departamento de Conocimiento, Ciencia, Tecnología y Cultura en la 
Dirección General de Organismos y Conferencias Internacionales, Subdirectora 
General Encargada de Organismos y Conferencias Internacionales, Subdirectora 
General de Política Exterior, primero Subdirectora General y luego Directora General 
de la Academia Diplomática "Ernesto Castillero Pimentel", del 2012 al 2015, hasta que 
es honrada con esta alta responsabilidad por su Gobierno de representarlo ante este 
Comité de Representantes. 

 
Finalmente, al tiempo de darle una vez más la bienvenida a este Comité de 

Representantes y reiterar la alegría por su presencia, le deseo todo el éxito en su 
gestión y recordar, asimismo, a su predecesora, la Embajadora Digna Donado, que 
con su simpatía y actividad incesante se desempeñó muy dignamente justamente, 
como representante de Panamá. Así que le cabe a usted el honor y la responsabilidad 
de suceder a la Embajadora Donado en este Comité. Le reitero la bienvenida. 

 
Quisiera ofrecer la palabra al señor Secretario General. 
 
SECRETARIO GENERAL. Gracias Presidente. Nuestra satisfacción desde el 

punto de vista institucional de ver ocupada la silla de Panamá. Como dijo el 
Presidente, Panamá fue el último país en integrarse a esta Asociación y lo hizo con un 
gran compromiso en la primera etapa, con un gran involucramiento y un nivel muy alto 
de participación y hubo una reciprocidad entre Panamá y la ALADI muy fuerte, 
participamos muy activamente en acontecimientos importantes llevados a cabo en 
Panamá, visitamos dos veces ese país, estuvimos en la EXPOCOMER, es un gran 
evento que realiza Panamá todos los años, y trabajamos muy fructíferamente con este 
país. Luego se produjo un bache, que fue para nosotros importante porque faltaba el 
país que había tenido este impulso tan importante en la ALADI. 

Por eso, nos llena de satisfacción la presencia de la Embajadora Martínez Moor, 
le damos la bienvenida y le reitero algo que ya le planteamos, la disposición de toda la 
Secretaría General a darle toda la información, a darle el contexto de nuestras 
actividades, todo lo que la Embajadora necesita lo va a encontrar de parte de esta 
Secretaría y sabemos, por otro lado, que con el currículum que ha enunciado el 
Presidente, con los antecedentes y conocimiento de la política internacional y el 
derecho creo que damos por descontado que la actuación de la Embajadora va a estar 
muy a la altura de lo que todos esperan de Panamá. 
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Mucha suerte Embajadora y bienvenida a la ALADI. 

PRESIDENTE. Gracias Secretario General. Quisiera ahora cederle la palabra, 
precisamente, a la señora Representante Permanente de Panamá, Elvia Graciela 
Martínez Moor, adelante. 

Representación de PANAMA (Elvia Graciela Martínez Moor). Gracias. Buenos 
días. Señor Secretario General, señor Presidente del Comité de Representantes, 
señores y señoras Representantes Permanentes y Alternos.  

En primer lugar, quiero agradecer la cálida acogida que me ha brindado tanto esta 
Asociación de integración regional como los Representantes de los Estados miembros 
aquí presentes, en ocasión de mi incorporación a la ALADI. 

Es de suma complacencia para mi ser portadora de un cordial saludo de las 
autoridades de mi país a este distinguido Comité de Representantes de la ALADI, 
empeñada en el supremo objetivo de profundizar la agenda de integración regional, 
como instrumento promotor del desarrollo económico y social de nuestros pueblos. 

Me siento sumamente honrada de que el Excelentísimo señor Presidente, Juan 
Carlos Varela, y la Vicepresidenta y Canciller, Isabel Saint Malo de Alvarado, me 
hayan confiado esta representación ante un organismo que ha sido el referente 
histórico en el escarpado camino convergente de la integración latinoamericana. 

Señores Representantes Permanentes, la vocación anfictiónica de mi país desde 
la convocatoria de 1826 del Libertador Simón Bolívar en su vigencia histórica confirma 
hoy la premisa de que la integración no es sólo una opción sino una necesidad para 
responder con soluciones oportunas a la erradicación de la pobreza y la exclusión 
social. 

Nuestro país disfruta hoy en día de una democracia estable y está en mejores 
condiciones de impulsar una integración subregional y regional capaz de posibilitar el 
desarrollo de componentes aduaneros, técnicos, de infraestructura e institucionales, 
competitividad, la lucha contra la violencia, la corrupción, la impunidad y, 
fundamentalmente, la defensa de los derechos humanos. 

Buscamos maximizar y nutrirnos de la experiencia alcanzada por ALADI en su 
esfuerzo por consolidar un mercado común latinoamericano y por fortalecer la 
complementariedad de las mismas. 

Nuestra incorporación a la ALADI augura nuevas oportunidades en la expansión 
de las exportaciones y la actividad económica de nuestro país que avanza en el 
fortalecimiento de nuestras relaciones con socios comerciales altamente estratégicos 
con los que tenemos acuerdos comerciales con Estados Unidos, México, Canadá, 
Perú, Trinidad y Tobago, El Salvador, como parte de nuestra ambiciosa agenda hacia 
la integración. 

De acuerdo al reciente informe de la CEPAL, al igual que en el 2014, Panamá 
mantiene este año su liderazgo en el movimiento portuario en la región, en parte por el 
papel que juegan nuestros operadores portuarios, que con sus inversiones y confianza 
en la economía panameña han impulsado los motores de las inversiones y del uso de 
nuevas tecnologías portuarias. 

ALADI ha venido generando una serie de iniciativas innovadoras y acordes con la 
nueva era tecnológica, de significativo interés para Panamá, porque constituyen 
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herramientas facilitadoras del comercio regional y mundial. Estamos  persuadidos de 
la imperiosa necesidad de impulsar una agenda de integración para identificar y 
aprovechar las oportunidades que la Asociación ofrece al bienestar económico y social 
de la sociedad en su conjunto. 

Señor Secretario General, el mundo se encamina hacia grandes unidades 
geopolíticas supranacionales, de allí la necesidad de consolidar la unidad 
latinoamericana. Panamá no puede ser un convidado de piedra en este dinámico 
proceso de integración, de allí la importancia que conferimos al componente social de 
ALADI, convencidos que puede contribuir a generar un impacto positivo hacia los 
sectores productivos nacionales de nuestros países. Por ello, precisamos seguir 
potenciando las oportunidades de las empresas regionales para aumentar su 
participación en el mercado regional, complementando la diversificación de la oferta 
exportable para aumentar la competitividad. 

ALADI es el mayor organismo de integración de Latinoamérica, el foro por 
excelencia para la discusión y la concertación regional sobre diversos temas 
económicos y vinculados con el comercio en la agenda global. Por consiguiente, 
apoyamos como país promotor del comercio internacional la senda irreversible de la 
integración latinoamericana como defensa de los intereses de la población, 
principalmente la más marginada. 

No quisiera terminar sin compartirles el mensaje inspirador y entusiasta de nuestro 
Presidente Juan Carlos Varela de “trabajar sin descanso para que todos los 
panameños seamos ciudadanos responsables del mundo y para que nuestro istmo 
sea un punto de convergencia y unión, al servicio de nuestro pueblo y de la comunidad 
internacional con nuestro canal ampliado, puertos, aeropuertos y la zona libre de 
Colón. Cumpliendo de esta forma con la responsabilidad global que nos da nuestra 
privilegiada posición geográfica. Seremos parte de una generación de hombres y 
mujeres que serán recordados como una civilización de paz, amor y solidaridad.” 

Muchas gracias. 

PRESIDENTE. Muchas gracias, señora Representante Permanente. Quisiera 
invitar a los señores Representantes Permanentes a tomarnos una foto recordatoria de 
esta ocasión. 

 
- Se toma foto recordatoria 
 
… Reiterando entonces la bienvenida y el deseo de éxito en la gestión que inicia a 

partir de este momento la señora Representante Permanente de Panamá, desearía en 
este momento cerrar esta sesión extraordinaria. 

 
 

__________ 

 


	__________

